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nitiva, continúen prestando servicio 
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nicipales los Ordenanzas dé Ayunta
mientos/' expresados en las relaciones 
que se adjuntan.— Página 117
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sional, Secretarios de 'lo s  Tribunales 
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Otras relativas a nombramientos, re
nuncias, traslados, excedencias, rec
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MINISTERIO DE HACIENDA Y  

ECONOMIA

Orden prohibiendo la salida de Madrid 
de todas las clases de papel viejo, re¿ 
cortes y papelotes, etc., al efecto de 
abastecer a las fábricas de papel de

- primeras materias para asegurar el 
suministro a la prensa m adrileña.— 
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Otra disponiendo- la intervención pro 
visional de ia industria de co n stru c

ción de maquinaria denominada La,r 
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Otra disponiendo la incautación de la 
fibra de cáñamo y sus desperdicios y 
fijando el precio que debe regir en 
la venta de estos artículos i — P á g i., 
na 124

Olrd' fijando el recargo que débe co
brarse por las Aduanas en lias liqui
daciones de los derechos dé Arancel 
durante la segunda decena del mes 
actual.— Página 124"

Otra separando definitivamente de su 
escalafón, con pérdida de todos sus 
derechos> al Auxiliar especializado de 
Comunicaciones doña Josefa Nativi_ 
dad de Blas López.— Página 124

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .— C e n t r o  O f i 

c i a l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  M o n e d a .- -  

Cotización de divisas extranjeras co
rrespondiente al día de ayer.—Pági
na 124

A n e x o  ú n i c o .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a 

g o .— E d i c t o s .

M I N I S T E R I O  

D E  J U S T IC IA ORDENES

En uso de las facultades conferi
das por las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio da resuelto que, 
con carácter interino y a -reserva de 
cuanto oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de .su situación defi- 

 ̂ nitiva, continúen prestando servicio

como Alguaciles de los Juzgados Mu
nicipales comprendidos en ia relación 
adjunta, iois Ordenanzas de Ayunta
mientos expresados en >1 a misma, quie
nes,* de conformidad -con lo dis
puesto en el artículo primero del 
Decreto de cuatro de Enero próxi
mo pasado, perebirán ia grati
ficación anual de 500 pesetas, abona
ble con cargo al crédito extraordina
rio concedido al efecto y que ha de 
entenderse devengada desde la feefra 
que para c:ada uno se consigna, pre

via diligencia extendida en la cre
dencia!! correspondiente, una vez re
integrada- en la forma determinada 
por la Ley del Timbre, que acredite 
la de posesión en el 'expresado cargo.

Lo que de Orden del señor Minis
tro digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 8 de Octubre-de 1937.
P. D ., ' 

M A R IA N O  A N SO  
Señor*Ordenador de. Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.
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Relación ele Ordenanzas de Ayunta» 
mientas, pertenecientes a la provin
cia de Toledo, a quienes, con carác
ter interino, se asigna i a gratificación 
de 500 pesetas anuales, por los servi
cios que prestan en los Juzgados Mu
nicipales que a continuación se ex
presan, según Ord'en de esta fech a :

A r sen i o Ca.no A randa.— (Pueblo, Ca~ 
tn uñ a s. —P a  r tirio j u di c i a 1, M a d r id e - 
jos.— Fecha en que comienza el dere
cho a devengar haberes, 17 Enero 37.

Lucas Rodrigo Mora.— Turleque.—  
Idem.— Primero Enero 37.

Pablo López* y Díaz.— S. Martín 
Montalbán.— N  aváhennos a.— Idem.

Simón Mellado Gómez.— S. Pablo 
ele Montes.— Idem.— Idem.

Mariano Rojas (Olivero.— Moez.—  
Idem.— Idem.

Mariano Martín Jumela.— Ventas 
con Peña Aguilera.— Idem.— Idem.

Mateo Muñoz (Berrocal.— Sta. Ana 
de Pus a.— Idem.— Idem.

Mariano (Majada Morcillo.—Villase- 
quilla.— Ocaña.— 18 Enero 37.

Blas IR u íz  Y  ep es.—-Huerta de Val- 
d ec a r ában os.— I d em .—Prim e r o Abril

37* , -
Gregorio Moreno Fernández-Sons‘e- 

•ca.— Yepes,— Idem. —  Primero Ene- 
ro 37.

Manuel Calderón Romero.— Noble - 
jas.— Idem.— Idem.

Julio de Mora G a rc ía — Vrllanueva 
de Bogas.— Orgaz.— Idem.

Andrés Esteban Sánchez.— Almona- 
cid.— ídem .— Idem.

Julián Sánchez R o m o — Manzane- 
que.— Idem.— Idem.

D aniel >Ló¡pez Torres.— Ajodrín.—  
Idem.— Idem.

M auricio Fernández Ramos.— Mas- 
caraque.— Idem.— Idem.

En uso de las facultades conferidas 
■por las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha ¡resuelto que, con 
caxácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su 'situación de
finitiva, continúen prestando servicio 
como Alguaciles de los Juzgados Mu
nicipales comprendidos en i a relación 
adjunta, -los Ordenanzas de Ayunta
mientos expresados en la  misma, 
quienes, de confoTmidad con lo dis
puesto en ¡el artículo primero del D e
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán la gratificación anual de 
500 pesetas, abonable con cargo al 
crédito extra o rdin ario concedido al 
efecto, y que ha de ¡entenderse deven
gada desde la fecha que para cada 
uno se consigna, pnevia diligencia ex
tendida en la  credencial correspon
diente, una vez reintegrada en la  for
ma determinada por la Ley del Tim 
bre, que acredite la de posesión en

Lo que de Orden del señor M inis
tro digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

V alen cia, 8 d'e O ctubre de 1937.

P. D., 
M A R IA N O  AN SÜ

Señor Ordenador de 'Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Relación de Ordenanzas de Ayunta
rme nters, pertenecientes a la provincia 
dé Madrid, a quienes, con carácter 
interino, se asigna la gratificación 
de 500 pesetas anuales, por los ser
vicios que prestan en los Juzgados 
Municipales que a continuación se ex
presan, según Orden de esta fech a :

Jorge Martín Arroyo.— Pueblo, A 1- 
gete.— Partido judicial, A lcalá • de 
Henares.— Fecha en que comienza el 
derecho a devengar haberes, primero 
Enero 37.

Angel del Toro González.— Campo 
R eal .— Idem .— Idem.

Julián iBelliido Montero.—-Loeches.
■— Idem.— Idem.

Manuel Merino de Marcos.— 'Meco. 
— Idem.— Idem.

Mariano Alarcón Adán.— Mejorada 
Campo.— Idem--.— Idem.

Mariano Roquero Cañaveras.—  
Orusco.^— Idem.— Idem.

Anastasio Vera Juarrand.— Santos 
de la Humosa.— Idem.— Idem.

Hdginio Arriero D íaz.— Torrejón de 
Ardoz.— Idem.— Idem.
•• Cándido Polo C'asanova.— Torres de 
la  Alameda.— Idem.— Idem.

Gregorio González Acebedo.— Val- 
detorres Jarama.— Idem.— Idem.
, Angel Sánchez M ariscal.— Valdile- 

cha.— Idem.--'Idem.
Francisco Megíias García.— Mirado

res d e  la Sierra.— Colmenar V iejo.—  
Idem.

Mariano Lara Marcos. —  Sansebas- 
tián de Madrid.-— Idem.— Idem,

Agustín B’aen'a E gid o .— A le o heri
das.:— Idem.— Idem .

Timoteo de la  Morena Candelas.—  
El M olar.— Idem.— Idem.

Francisco Herranz López.— Ceree- 
d iila.— San Lorenzo del Escorial.—  
Idem.

Julián Rodríguez González.— E l Es- 
corila.— Idem.™Idem.

Manuel Jiménez M iguel.—G alapa- 
gar.— Idem.— Idem.

E n  uso de las facultades conferi- ' 
das por las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen prestando servicio 
como xAlguaciles de los Juzgados Mu
nicipales comprendidos (en - relación 
adjunta, los Ordenanzas de Ayunta- 

-mipntnR expresados en la  misma.

quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán la  gratificación anua! de 
$00 pesetas, abonable -con cargo al 
crédito extraordinario concedido al 
(efecto, y que ha de entenderse deven 
gada desde la fecha que para cada 
uno se consigna, previa diligencia ex
tendida en la credencial correspon
diente, una vez reintegrada en la for
ma determinada por la Ley del Tim 
bre,. que acredite la  de posesión en 
el expresado cargo.

Lo que de Orden del señor Minis
tro digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 6 de Octubre de 1937.

P. D .,

' M ARIANO . .A N S O

Señor Ordenador-de Pagois por Obli
gación es de este ¡Ministerio.

Relación de (Ordenanzas de unta
mientos, pertenecientes a la provincia 
de Albacete, a quienes, con carácter 
interino, -se asigna la  gratificación de 
500 pesetas anuales, por los servicios 
que prestan corno Alguaciles de los 
Juzgrados Municipales que a continua
ción se expresan, según Orden de 

¡esta fecha:

N atalio< Roda Sánchez.— Pueblo, El 
Ballestero.— !Partido judicial, Alcaraz. 
— 1 Fedha en que comienza el derecho 
a devengar haberes, Primero Enero 
37-
' Francisco Faura N avarro.— Casas 

de .Lázaro.— Idem.— Idem
F adrique Serrano Cuerda.— Mase- 

goso.— Idem.— Idem.
Lázaro ^ano Campayo.— Paterna 

del Madera.— Idem.— Idem.
Silverio Niño Castilla,— Bovedilla, 

— Idem.— Idem. ;--
Simón Rodríguez Cruz.— E l Roble

do .— Idem .— Idem.
Antonio Rodríguez Rodena.— Salo

bre.— Idem.— 12 Junio 37.
Baldomcro Gozar Moro.— Víanos.—  

Idem.— 'Primero Enero 37.
Juan Manchón Linarefs,— Villapala- 

cios.— Idem.— Idlem.
Marcelino García García»— Villa- 

verde.— ídem .— 4 Mayo 37.
Francisco Jiménez García.— Fuen

santa.— Da Roda.— Primero Enero 37.
¡José López 'Giménez.— Minaya.-— 

Idem.— Idem.
Leandro (Ríermúdez Díaz.— M clíni

cos.— Yeste.— ró Enero 37.

Convocado concurso para proveer, 
las plazas del Secretarios d’e los T ri
bunales Tutelares de Menores, ac
tualmente vacantes, por Orden de 17' 
dri Agosto último (G A C E T A  del 22), 
y resuelto con arreglo -a los precep
tos de la «citada Orden de convoca
toria, , , -
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JC'ste Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta razonada, elevada al mis
mo por el Consejo N ación al de T u 
tela de ¡Menores, ¡ha tenido a bien 
nombrar, con carácter provisional, 
Secretarios de los Tribunales Tute
lares de Menores, -a los siguientes se
ñores: Don Francisco Vives Villa- 
mazares, don !D ios cor i des Leive Gar
cía, don Antonio Ayuga Cuezva, don 
Alfonso Dagnino ¡Bernabeu y don I l
defonso Fuentes Sánchez.

Lo que digo a Vd. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 7  de Octubre de 1937.

M A N U E L  'DE TRUJO Y  OLLO

Señor Secretario general del Conse
jo Nacional de Tutela de Menores.

I lmo. S r . : Creado, por Orden de 
30 de Septiembre último, un Tribu
nal Popular en Alicante, que adop
tará para su funcionamiento el nú
mero í ,

Este Ministerio ha resuelto que d i
cho Tribunal quede constituido bajo 
la Presidencia ’jdel iPresidente de la 
Audiencia Provincial, según dispone 
el Decreto de 6 de Agosto último, y 
designar Vocales ia don José Azkue 
Zabala-an.cheta. Magistrado de entra
da interino que viene prestando sus 
servicios en La Audiencia de Murcia, 
y don Germán María Iñurrategui y 
iPefíagaricano, M agistrado interino, 
que viene prestando sus servicios en 
la Audiencia de Cuenca.

Si el trabajo que recae personal
mente sobre el Presidente dé la A u
diencia, Te impide presidir alguna de 
las is es ion es del Tribunal Popular nú
mero 1, formará parte del mismo, 
eventualmente, el Magistrado de d i
cha Audiencia don Fernando Monzón 
Qui-lés.

Lo que traslado • a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe- 
■ rio.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta ele
vada por el Juez de Instrucción de 
Albuñol y en atención a la  urgente 
necesidad de normalizar el funcio
namiento de los servicios de la Ad
ministración de Justicia en dicho Juz
gado, carente de Secretario, Oficial 
y Auxilar, lo que no permite esperar 
a la  resolución del concurso convo
cado por la  Orden de 4 de los co
rrientes, para la provisión, con ca
rácter interino, de Tos cargos vacan
tes en el Secretariado judicial y de
más personal auxiliar de la Adminis
tración de ’ •Ttis+.-i r.ifl v tAr»ipn.rí'n ten

cuenta lo prevenido en el párrafo 
segundo, apartado G) de la citada 
Orden de 4 del actual,

Este . Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 13, en relación con 
él 7, del Decreto de 6 de Agosto 
próximo pasado, ha dispuesto nom
brar Auxiliar de la  Administración 
de Justicia interino, con destino al 
Juzgado de Primera Instancia de A l
buñol y sueldo anual de 4.000 pese
tas j a don /Francisco de Paula Ruíz 
Fernández.

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y demás eíeictos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E IR U JO  Y OLLO

Señor Presidente de La Audiencia de 
Murcia.

Excm o. S r ,: Vista la  propuesta ele
vada por esa Presidencia, en atención 
a la dificultad de comunicaciones con 
esa región y de conformidad con lo 
que se dispone en el párrafo segun
do del artículo 13, en relación con ei 
7, del Decreto de 6 de Agosto próxi
mo pasado,

-Eiste Ministerio ha resuelto nom
brar Agente judicial interino, con des
tino en esa Audiencia y sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a don Pío Lerma 
Arias. . . •

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  DE TRUJO Y  OLLO

Señor Presidente dé la Audiencia de 
Gijóp.

Excmo. S r . : A  propuesta de esa 
.Presidencia y en atención a la urgen
te necesidad de normalizar el funcio
namiento de tos serviciois de la  Ad
ministración de Justicia en Aragón, 
que no permite esperar a La resolu
ción del concurso convocado por La 
Orden dé 4 de los corrientes, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 13, en 
relación con el séptimo, del Decre
to de 6 de Agosto último,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Agente judicial interino, con des
tino en el Juzgado de Belchite y suel
do anual de 4.000 pesetas, a don Ma
nuel ¡Motines Artigas.

¡Lo digo a V. E._ para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937. ' 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO

Señor ¡Presidente de -la Audiencia de 
Aragón, en  Cas pe.

Excmo. S r .: Vista la propuesta ele
vada por el Juez (de Instrucción de 
Híjar, aisí como el informe de esa 
.'Presidencia, y en atención a la difi
cultad que supondría la -provisión del 
cargo de Auxiliar de dicho Juzgado 
mediante traslación y la urgencia de 
1a. normalización del funcionamiento 
del mismo,

■Este Ministerio, de conformidad -con 
lo dispuesto en el párrafo -segundo 
-del artículo 13, en relación con el 
séptimo, del Decreto de 6 de Agosto 
próximo pasado, ha dispuesto nom
brar, con carácter interino, Auxiliar 
de la  Administración de Justcia, con 
desfino ál Juzgado de Primera Ins
tancia de Híjar- -y sueldo anual de 
4.000 pesetas, a don Luis Gracia Ca
so.

Lo d igo-a  V. E. para -su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  TRUJO Y  OLLO

Señor ¡Presidente de la Audiencia de 
Aragón, en Caspe.

-Excmo. Sr.; Vista la propuesta ele
vada por el Juez d¡e Instrucción de 
H íjar, asá como el informe de esa 
Presidencia, y en atención a la ur
gente necesidad de normalizar el fun
cionamiento de los servicios de la 
Adminis trac ion de Justcia en Aragón, 
que no permte esperar a la resolu
ción del concurso -convocado por la 
Orden de 4 de los corrientes, para la 
provisión, -con carácter interino, de 
los cargos vacantes en el Secretaria
do judicial,

Etst-e Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 13, en relación con eñ 
7, del Decreto de 6 de Agosto próxi
mo pasado, ha -dispuesto nombrar Se
cretario judicial dé entrada interino, 
con destino al Juzgado de Primera 
Instancia de Híjar y sueldo de 9.000 
pésétas, al Letrado don Tomás Da- 
cal Hernández,

«Lo digo a V, E. par-a su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO

S eñ or Presidente de la  Audiencia de 
Aragóne en Caspe.

Excm o. S r .: Vista la propuesta ele
vada por el Juez de Instrucción de 
B-eTchite y el informe de: esa- -Presi
dencia, y en atención a la  dificultad 
que supondría la  provisión del car
go de A uxiliar de dicho Juzgado, ¡me
diante traslación, y la- urgencia de 
lá  normalización del funcionamiento, 
del mismo,

Este Ministerio, d e  con fo rm id a d .
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con lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 13, en relación con 
el séptimo, del Decreto d'e 6 de Agos
to próximo pasado, ha dispuesto 
nombrar, con carácter interino, Auxi
liar de la Administración de Justicia, 
con destino al Juzgado de Primera 
Instancia de Beldiite y sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a don Juan Gere- 
mi ais Montero.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

M A N U EL DE I RU JO  Y OLLO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Aragón, en C ais pe.

limo. S r , : E11 atención a los mé
ritos y condiciones que concurren en 
el Letrado don Trinitario Betés Bru- 
zos y visto el informe favorable emi
tido por la Sala de Gobierno del T ri
bunal Supremo,

Este Ministerio ha resuelto, acomo
dándose a lo dispuesto en el artículo 
séptimo del Decreto de 6 de Agosto 
último, nombrarle Juez de 'Primera 
Instancia e Instrucción de entrada, 
con carácter interino, disponiendo que 
pase a servir, con el indicado carác
ter, el Juzgado de Onteniente,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y. efectos oportunos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

M A N U EL IDE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de > este Ministe- 
. rio. .

limo. Sr, : De acuerdo con lo pre
venido en el artículo 77 del Decre
to de 7 de Mayo último, y a propues
ta .del pleno del Tribunal Popular 
de Responsabilidades civiles,

Este Ministerio ha resuelto que 
quede adscrito al mencionado Tribu
nal, en concepto de Oficial letrado, 
don Antonio Barroso del Castillo, 
Juez de 'Primera Instancia e Instruc
ción interino que sirve el Juzgado de 
Vii ver.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937. 

M AN U EL 'DE IR U JO  Y OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r . : Nombrado Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción Interino 
de Onteniente, por Orden de 24 de 
Agosto último, don Angel Lasquivar 
Larreta, y habiendo transcurrido el 
plazo posesorio sin que se haya pre-

Este Ministerio ha resuelto, acomo
dándose a lo dispuesto en el Decre
to de 2Ó de Agosto de 1936 y dispo
siciones concordantes, considerarle 
como renunciante al cargo y dejar sin. 
valor ni efecto alguno el nombra
miento de referencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937. 

M AN U EL DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Hiño, S r , : En atención a las con
veniencias del servicio y acomodán
dose a. lo preceptuado en las disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Eduardo Cortés Jiménez, Juez de P ri
mera. Instancia e Instrucción interi
no, que en la actualidad desempeña 
la plaza de Vocal del Tribunal. Po
pular de Castuera, pase a servir la 
de Magistrado de la Audiencia Pro
vincial de Murcia, vacante por pase 
a otro destino de don José Azcué y 
Zabala-Anchieta.

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937. 

M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rüo.

limo, S r . : Vista la comunicación 
elevada por la xAudiencia Territorial 
de Albacete, manifestando hallarse' 
vacante, por incorporación a filas de 
don Joaquín Baldó C armón a, el Juz
gado Especial del Tribunal Popular 
de aquella capital,

Este Ministerio ha resuelto que pa
se a desempeñar dicha plaza, con ca
rácter interino, don José Ñuño de 
la Rosa, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción interino, que actual
mente desempeña la plaza de Juez de 
Primera Instancia del Distrito de San 
Juan de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937. 
M AN U EL DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. STr.: Creado, por Orden de 
30 de Septiembre último, el Jurado 
de Urgencia número 2 de la Audien
cia de Alicante, en atención a las 
conveniencias de servicio,

Este Ministerio ha resuelto que pa
se a desempeñar, con carácter interi

no, /la Presidencia de dicho Jurado, 
don Ildefonso Gurruchaga Ansola, 
Magistrado de entrada interino, que 
desempeña en la actualidad el car
go de Magistrado de la Audiencia de 
Ciudad Real.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

MANUEL- DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.-: Vista la  instancia eleva
da por don Julián de Arrien Eior- 
dieta,. Magistrado’ de entrada interi
no, que presta sus servicios en la 
Audi encía Provincial de Murcia, en 
atención a la s . conveniencias de ser- 
vico,

Este Ministerio ha resuelto que pa
se a desempeñar, con el indicado ca
rácter de interino, la' plaza de Ma
gistrado de la Sala de lo’ Civil de la 
Audiencia de esta capital, Vacante 
por renuncia de don Angel Gaos.

Lo digo a  V. I. para su conocí' 
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

MxANUEL IDE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

,Exorno. Sr. Vista lia instancia sus
crita por don Fernando Gamero Va
ra, Secretario del Juzgado de Prima
ra Instancia de Mora de Rubieios, 
actualmente adscrito al Tribunal Po
pular de Guada.laj.ara, y de confor
midad con lo dispuesto en el Decre
to de 8 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el citado funcionario pase a prestar 
sus servicios en el Juzgado de (Pri
mera Instancia de Guadalajara, sin- 
perjuiiiíco de continuar deseóipefian
do simultáneamente, ía Secretaría del 
Juzgado Especial del Tribunal Popu
lar de dicha capital, todo ello con el 
mismo sueldo anual de 9.000 pesetas 
que tiene asignado.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Presidente, de la Audiencia de
Madrid. '

Exorno. S r . : Vista la instancia sus
crita por el Secretario judicial de 
ascenso, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia de Segorbe, don 
Manuel Orozco Benítez, y  de confor-
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mi dad con ¡lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de Mayo del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto que d i
cho fundionario pase a prestar los ser
vicios de su clase en el Juzgado de 
Primera In stanci a e Instrucción de i 
distrito de la Audiencia de Almería,, 
con el mismo sueldo' anual de diez 
mil pesetas que tiene asignado.

Lo digo a V. £ . para su. conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

M A N U E L  DE TRUJO Y  OLLO

Señor Presidente de i a Audiencia de 
Valencia.

lim o. S r , : Vista la instancia sus
crita por don Lorenzo P  oí ai no Orte
ga, Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia de Iznalloz, y de con
formidad' con do dispuesto en el ar
tículo primero dél Decreto de 4 de 
Enero del cbrriente año,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho funcionar io pase a percibir el 
sueldo anual de 9.000 pese tais, esta
blecido para los de la categoría de 
entrada en ¡las plantillas fijadas por 
el D ec ret o ante rio rm ente in v o c ad o, y 
que ¡se entenderá devengado a partir 
del día primero de Enero ultimo, de
biendo continuar en su actual desti
no, a reserva de lo que oportunamen
te se establezca en cuanto a su ulte
rior situación, con arreglo al Decreto 
de 27 de .Septiembre de 1936, en re
ilación con el de 6 de Agosto próxi
mo pasado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. ■

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

M A N U E L  ¡DE TRUJO Y  OLLO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Murcia.

limo. ¡Sr.: -Visto ¡el telegrama de 
esa (Presidencia, en el que participa 
a este Ministerio que el Auxiliar de 
la Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de Andujar, 
Miguel Gómez Pérez, designado p a
ra prestar sus servicios accidental
mente en el Juzgado de Jaén, no pue
de posesionarse del cargo, por haber
se incorporado a filas,, según comu
nica el Juez de Instrucción del pri
mero die dichos Juzgados,

Este Ministerio ha resuelto quede 
¡sin efecto la Orden de 29 de Sep
tiembre próximo pasado, por la  que 
el referido A uxiliar dél, Juzgado de 
Primera Instancia de Andujar, M i
guel Gómez Pérez, país aba a prestar 
b u s  ser v i  icos al ¡de igual clase de 
Jaén, con carácter accidental.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  DE BRUJO Y  OLLO

Señor Presidencia de la  Audiencia de
Jaén,

Excm o. Sr. .* Vista La •comunicación 
de esa presidencia, de fecha 2 de los 
corrientes, en la que participa que, 
por haberse incorporado a filas dos 
Auxiliares del juzgado de •Primera 
Instancia -e Instrucción de esa capi
tal, el personal del mismo ha queda
do reducido a un solo Oficial,

Este Ministerio ha resuelto que ei 
Auxiliar de la Administración de Jus- 
tica don Esteban Escrbano Garcés, 
deje de prestar ¡sus servicios en el 
Tribunal Popular, reintegrándose a 
su cargo en el mencionado Juzgado.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 -de Octubre-de 1937.

M A N U E L  IDE IR U JO  Y  OLLO

Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete.

lim o. S r . : No habiendo podido po
sesionarse del cargo de Auxiliar de 
la Administración de Justicia, en el 
Juzgado de Prim era Instancia e Ins
trucción de Jaén, el Auxiliar que 
prestaba sus servicios en ¡el Juzgado 
de igual clase de Andújar, don Mi
guel Gómez, /Pérez, por haberse in
corporado al Ejército, quedando en 
situación de excedencia activa,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Cristóbal Muñoz Gómez, A uxiliar que 
presta sus servicios en e>l Juzgado de 
Andujar, donde existe exceso de plan
tilla, y  como más moderno, pase . ac 
cidentalmente a prestarlos a l Juzga
do de Jaén, con- él mismo sueldo 
anual de 4.900 pesetas que viene dis
frutando.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de' 1937.

M A N U E L  DE BRUJO Y  OLLO

Señor Presidente de la Audiencia de
Jaén.

lim o. S r .: Vista La instancia ele
vada a este Ministerio por don Ra
fael Martínez Murcia, Agente judi
cial, con destino en ¡el Juzgado de 
Primera„ Instancia é Instrucción de 
Baza, en 'súplica de que se le con ce
la  la excedencia voluntaria por e¿ ■ 
plazo mínimo de un año y máximo 
le diez, por ser incompatible el car
go que desempeña con el de Inspec-, 
;>or ¡provincial de Abasstos, para el que 
1a sido designado, ; »

Este Ministerio ha resuello que el 
citado funcionario pase a la  situación 
de excedencia voluntaria en eil cargo 
de Agente judicial, de conformidad 
con lo establecido en la baise cuar
ta de la Ley de 22 de Julia de 1918, 
en relación con el artículo 41 del Re 
gí amento para su aplicación de 7 de 
Septiembre del mismo año.

Lo digo a V. I. para su cono ci
miento y demás efectos.

Va 1 en ci a , 9 de 'O ctu.br e de 1937.

M A N U E L  D E  IRUJO Y  OLLO

Señor Presidente de la Audiencia de
Murcia.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en el ¡Real decreto-ley 
de 4 de Enero de 1928, en relación 
con las Ordenes de la  Presidencia 
del -Consejo de 13 de Mayo y 10 de 
Septiembre últimos,
, Este Ministerio acuerda declarar en 
•situación de . excedencia activa, por 
incorporación a filas, a don Aruo- 

. nio Gazol Santafé, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino, que 
sirve la  Presidencia del Tribunal ¡Po
pular de Caspe y a quien se recono
ce el derecho al percibo del haber 
anual de 10.000 pesetas, correspon
diente a su categoría, con cargo ai 
crédito figurado entre los de. este de
partamento, sin que pueda acreditár
sele ninguna otra remuneración por 
al ide Defensa Nacional.,.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

M A N U E L  DE IRU JO Y  OLLO

■Señor Subsecretario de.este Ministe-
rio. ■ '

Limo. Sr. : ¡De conformidad con lo 
•dispuesto' en el Real decreto-ley de 4 
de Enero de 1928 y O rd en es de ia 
Presidencia del Consejo de 13 de Ma
yo y 10 de Septiembre últimos,

Este Ministerio acuerda declarar 
en ¡situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas, a don Marcial 
Torné Dombidau, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino de 
Huéscar, con derecho al percibo del 
liabér anual de 10.000 pesetas, -mn 
cargo al crédito correspondiente de 
este departamento y sin que pueda. ‘ 
acreditársele ninguna otra remunera
ción por el de Defensa Nacional.

Lo digo a V. I. para su, conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

M A N U E L  -DE BRUJO Y  OLLO

Señor Subsecretario de esté Ministe- 
■ rio. \
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lim o . S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el iReail decreto-ley de 4 
de Enero de 11928 y Ordenes de la 
Presidencia del Consejo de 13 de 
Mayo y 10. de Septiem bre últim os,

Este M inisterio acuerda d eclarar en 
¡situación de excedencia activa , por 
incorporación a filias, a don M anuel 
Soler (Palmero, A bogado fiscal in te
rino, que desem peñaba el cargo de 
Teniente fiscal del T rib u n al P o p u lar 
de 'Castuera, con derecho ai' percibo 
deil haber anual de 10.000 pesetas, con 
cargo  al crédito correspondiente de 
este departam ento y sin que pueda 
acreditársele ninguna otra rem unera
ción por el de 'Defensa N acional.

Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 9 de 'Octubre de 1937.

M A N U E L  D E  T R U JO  Y  O L L O

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Vista^ la  instancia suscrita por don 
P a b lo  Ir ueste de D iego, ¡Secretario d e : 
Juzgado de P rim era Instancia de 
U beda, que se encontraba en M adrid, 
en uso de .¡licencia que por enferm e
dad lie fue concedida y prorrogada 
p or dos veces, y en la que, en ¡cum
plim iento de lo dispuesto en e l ar
tículo 12 del Decreto de prim ero de 
Octubre de 1927, y  p revio  d esp laza
m iento de M adrid, como exige la  O r
den de ¡la Presidencia deil Consejo de 
M inistros de 6 de Septiem bre últim o, 
en su artículo ¡sexto, so licita  se le  con
ceda la  excedencia voluntaria, p o; 
continuar im posibilitado para el d e s
empeño de su cargo, como do acredi
ta la  certificación . facu ltativa  acom 
pañada,

E ste  'M inisterio, de conform idad 
con lo  dispuesto en ell artículo 33 
del Decreto de prim ero de Junio de 
1911, m odificado p or e l.d e  22 de E n e
ro de 1935, y  en La O rden circular 
de ¡la (Presidencia, del Consejo de M i
nistros de 20 de Julio  del corriente 
año, ha dispuesto conceder afl citado 
don Pablo Irueste de D iego el pase 
a la situación de excedencia vo lu n ta
ria, por tiempo m ínim o de un año, 
en su cargo  de Secretario ju d icia l de 
categoría de ascenso, con destino en 
el Juzgado de 'Prim era Instancia de 
U beda.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V a le n cia , 9 de Octubre de *1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O

Señor Presidente de la A udiencia de
Jaén.

Exem o. ¡S r.: V isto el oficio del Juei 
de Instrucción de A lb u ñ o l, y de con
form idad con lo ¡dispuesto en el . (De

creto-ley de 4 de Enero de 1938 y O r
den de la  Presidencia del Consejo de 
M inistros de 13 de M ayo últim o,

Este M inisterio ha resuelto que don 
José M aría G arcía 'Blanco, A u x ilia r 
de la A dm inistración de Justicia, 
adscrito al referido J u zg ad o, quede 
en situación de excedencia activa , por 
incorporación a filas, debiendo p erci
bir sus haberes, a razón de 4.000 pé
selas anuales, con cargo ail (Presu
puesto de este departam ento, sin de
recho a retribución a lgu n a por ei de 
(Defensa (N acional; entendiéndose que 
renuncia a su destino c iv il en el caso 
de que no se reintegre a l mismo en 
el plazo de. treinta días, contados d es
de eil siguiente al en que term ine su 
m ovilización , extremo que acredita
rá m ediante-certificación expedida por 
■la autoridad m ilitar correspondiente.

Lo d igo  a V . E . para su ¡conoci
m iento y dem ás efectos.

V a len cia , 9 de O ctubre de 1937.

¡M A N U E L  D,E IR U J O  Y  O L L O

Señor Presidente de la A u d ien cia  de 
M urcia.

E xcm o. S r . : V ista  la  com unicación 
del ¡Juez de P rim era  Instancia de 
'Guadix y de conform idad con lo dis
puesto en el D ecreto 4  ey de 4 d e  E n e 
ro de 1928 y O rden de la Presidencia 
del 'C onsejo de M inistros de 13 de 
M ayo últim o, .» . ■

E ste M inisterio h a  resuelto que don 
M odesto Saavedra O lea, A u x ilia r de 
la  A dm inistración  de Justicia, ad scri
to al referido Juzgado, quede en si
tuación de excedencia activa p or in 
corporación a filas, debiendo p e rc i
bir süs haberes, a razón de 4.000 p e 
setas anuales, con cargx) a l Presu
puesto de este M inisterio y sin dere
cho a retribución algun a por el de 
D efensa N a c io n a l; entendiéndose que 
renuncia 'a su destino c iv il en el ca
so de que no se reintegre: al mismo 
en el -plazo de treinta d ías, contado¡s 
desde el siguiente al -en que ¡termi
ne su m ovilización , extremo que acre
d itará  m ediante certificación expedi
d a  p'or lia autoridad m ilitar corres
pondiente.

L o  d igo  a V . E .  para  su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a len cia , 9 de O ctubre de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O

Señor (Presidente de la  A udiencia de
A lbacete.

Iilmo. S r . : V ista  la  com unicación 
del Juez de Prim era In stan cia  de V e
ra y de conform idad ¡con lo disp ues
to en el D ecretodey d'e 4 de Enero 
de 1928 y (Orden de ¡la, Presidencia 
del Consejo de M inistros de 13 de 
M ayo último^

E ste M inisterio h a  dispuesto que 
el A u x ilia r  de la  A dm inistración  de 
Justicia, adscrito a l referido Ju zga
do, don Pedro A m ador de la Fuente, 
quede en ¡situación' de excedencia a c 
tiv a , por incorporación a filas, d e 
biendo percibir sus haberes a razón 
de 4-ooo pesetas anuales, con cargo 
ail Presupuesto ¡de este 'departamento, 
sin derecho a retribución a lgun a por 
el de D efensa N acionail; entendién
dose que renuncia a su destino civil 
en el caso de que no ¡se reintegre al 
mismo ¡en p lazo  de treinta ¡días, 
contados desde el siguien te ,ail en que 
term ine su m ovilización , extremo que 
acreditará m e d ia n te ' certificación ex
pedida. por la  autoridad m ilitar co
rrespondiente.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

V alen cia, 9 de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O

Señor Presidente de la A u d ien cia  de 
A lm ería.

E xcm o. S r . : V ista  la  com unicación 
del Presidente de la  A u dien cia  de V a 
lencia y de conform idad con lo d is 
puesto en el DecretO-lley de 4 de E n e
ro de 1928 y  Orden de la  Presiden 
cia d'el Consejo de M inistros de 13 
de M ayo últim o,

Este M inisterio ha  resuelto que d  
A u x ilia r de Ta A dm inistración  de Jus
tic ia , adscrito a;l Juzgado de P rim e
r a  Instancia de L ir ia , don José Cuña, 
L inares, quede en situación de ex
cedencia activa, p or incorporación a 
filas, debiendo p ercib ir sus haberes, 
a razón de 4.000 pesetas anuales, con 
cargo * al presupuesto de este depar
tam ento y sin derecho a retribución 
a lgu n a  por el de D efen sa  N a c io n a l; 
entendiéndose que renuncia a su des
tino civ il en e l caso de que no se re 
in tegre al m ism o en el plazo de trein
ta días, contados desde él siguien te al 
en que 'term in e su m o vilización , ex
tremo que justificará m ediante cer
tificación expedida por , la autoridad 
m ilitar corresponldiente. *

L o  digo a V . E .  p ara  su conoci
m iento y demás efectos.

V a len cia , 9  de Octubre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O

Señor (Presidente de ¡la A udiencia de 
V alen cia .

lim o . S r . : V ista  la  instancia sus
crita  por don 'R afael Crespo Martín* 
A u x ilia r  de l a  A dm inistración d!e Jus
tic ia , con destino en é l Juzgado de 
Prim era Instancia de (Don (Benito y 
prestando actualm ente sus servicios 
en iel Juzgado E sp ecia l de C astuera, 
y  dé conform idad con lo dispuesto en 
el D ecreto-ley de 4 -de Enero de 1928
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y  O r d e n  de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 13 de Mayo ul
timo,

Este M inisterio lia resuelto que el 
referido funcionario quede en situ a 
ción de excedencia activa, por incor
poración a M as, debiendo percibir sus 
haberes, a razón de 4.000 pesetas 
anuales, con cargo  al Presupuesto de 
este departam ento y sin derecho a 
retribución a lgu n a  por el de D efen 
sa N acionail; entendiéndose que re
nuncia a ¡su' destino civ il en el caso 
de que no ¡se reintegre al mismo en 
el p lazo de treinta días, contados 
desde el siguiente a)l ejn que term ine 
su m ovilización , extremo qúe acredi
tará m ediante certificación expedida 
por la autoridad m ilitar correspon
diente.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OLLO

¡Señor 'Presidente de la Audiencia de
Ciudad R eal.

Excmo. S r . : Vista la  instancia sus
crita por don Juan 1P. Pérez Garrí- 
guez, Oficial segundo de Sala inte
rino de la Audiencia Provincial toe 
Murcia y de conformidad con lo dis
puesto en el Decretodey de 4 de Ene
ro de 1928 y Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 13 de 
Mayo ultimo,

Este Ministerio ha resuelto que el 
referido ¡funcionario quede en situa
ción de (excedencia activa, por incor
poración a filas, debiendo percibir sus 
haberes, a razón dle 5.000 pesetas 
anuales, con cargo al ¡Presupuesto de 
este departamento y sin derecho a re- 
tribu ción alguna por ef dte Defensa 
N acional; entendiéndose que renun
cia a su destino civil en el caso de 
que no se reintegrte al mismo en el 
plazo de treinta días, contados des
de él siguiente al en que termine su 
movilización, 'extremo que acredita
rá medíante certificación expedida 
por la autoridad m ilitar correspon
diente.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.”

M A N U E L  D E  IIRUJO Y  OLLO

Sieñor Presidente de la Audiencia de 
Albacete*

Ilm o . S r . : Visto el telegram a dei 
Presidente de la  Audiencia de Jaén 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto-ley de 4 de Entero de 
1928 y Orden de la  Presiden,ciá del

Consejo de Ministros de 13 de Ma
yo ultimo,

Este Ministerio ¡ha resuelto que ¡el 
Auxiliar de la Administración de Jus
ticia, con destino en el Juzgado de 
Andújar, don Miguel Pérez Gómez, 
quede- en situación de excedencia ac 
tiva, por incorporación a filas, de
biendo percibir sus haberes, a razón 
de 47000 pesetas anuales, con cargo 
al Presupuesto de este departamento, 
sin derecho a  retribución alguna por 
el de Defensa íN acional; entendién
dose que renuncia ¡a su destino civil 
en !el caso de que no se reintegre ai 
¡mismo en el palazo de treinta días, 
contados desde el ¡siguiente al en que 
termine su movilización, extremo que 
acreditará mediante certificación ex
pedida por la autoriidad militar co
rrespondiente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.

M A N U E L  D E  IRU JO Y  OLLO

Señor ¡Presidente de la Audiencia de 
Jaén.

Habiéndose padecido error en la 
Orden inserta en la GACETA, del día 
24 de Septiembre, referente a la  pro
puesta formulada por el ■Tribunal 
Popular de Responsabilidades, civiles, 
se reproduce a continuación debida
mente rectificada:

lim o. Sir.: Vistas las propuestas
elevadas* por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 77 dei 
Decreto de 7 de Mayo ultimo,

Eiste'Ministierio ha resuelto que que
den adscritos al servicio de dicho 'Tri
bunal, en concepto de Juez instruc
tor, don Alfredo Fernández Inde, 
Juez de ¡Primera Instancia e Instruc
ción interino, que desempeñaba el 
cargo de Vocal del Tribunal Popular 
de Mahón y en la  actualidad, en co 
misión, en la  Audiencia de Valen
cia, y don Ramón Rodríguez de To
rres, Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción de Chiva, qué pasará a 
desempeñar una de las plazas de Ofi- 
cila letrado del repetido Tribunal P o 
pular de Respomsabilida-des civiles, 

L o ^ ig o  a V. I, para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 9 de 'Octubre de 1937.

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S  •

Ilm o . S r .: Siendo de interés nacio
nal el asegurar la  continuidad de la 
publicación de ¡la prensa madrileña, 
para lo cual es preciso atender a. las 
necesidades de las fábricas de papel 
establecidas en Madrid, evitando a la 
vez el transporte de Importantes can
tidades de pasta de papel,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: .

Primero. Se prohíbe la  salida de 
Madrid de todas las clases de papel 
viejo  y recortes y  papelote, cualquie
ra que sea su procedencia, lo mismo 
de centros y establecimientos oficia
les como de particulares, y de todas 
las clases de trapo, excepto el de al
godón blanco de primera y de se
gunda, intervenido por ¡este Ministe
rio a  disposición del de Defensa Na? 
cdonal.

Segundo. Dichos materiales serán 
puestos a disposición de la D elega
ción de Industria de Madrid, la que, 
de acuerdo con la  linter vención de la 
industria de! papel ep la Zona Cen
tro, procederá so reparto entre las dos 
fábricas de papdl establecidas en la 
capital, debiendo cada una de éstas 
abonar él importe, de las partidas que 
se le distribuyan, al precio que se es
tipule.

Tercero. Lais autoridades civiles 
de Madrid' adoptarán las medidas 
pertinentes para el cumplimiento de 
esta Orden, disponiendo que por sus 
Agentes se vigile y evite la salida 
de la capital de .todas las clases de. 
trapos, papeles viejos y recorte, san
cionando severamente a Los contra
ventores.

Valencia, 7 de Octubre de 1937,

¿P. D.,
D E M E T R IO  D. DE T O R R E S

Ilm o . S r .: Visto el escrito de fe
cha 3 de Agosto último, de Rafael 
Montañés Serena, solicitando ¡sea in
tervenida la  industria de construc
ción de maquinaría denominada ((La 
Prim itiva Valenciana», de su propie
dad, establecida en Valencia, cálle 
de Játiva , número 9,

Este Ministerio, conformándose con 
‘la propuesta de La Dirección general 
de Industria y con el informe de la 
¡Comisión Asesora de Intervención e. 
Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente los ta
lleres de construcción de maquinaría 
«La Prim itiva Valenciana», propie
dad de R afael Montañés Serena, .es
tablecidos en Valencia, calle d e Já- 
tiva, número 9, intervención que de-
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berá ajustarse a cuanto a'l efecto pre
vienen el iDecreto de fecha 23 ele F e
brero y sus normas de aplicación de- 
2 de Marzo dei corriente año.

V a len cia /2 de Octubre de 1937.

■P. D.,
(DEMETIRIO D. DE T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

Cuarto. El precio del «cáñamo 
blanco agramado de primera», de Ca
llosa ded Segura, se fija en 3T5 pese
tas el kilogramo, para'eil de la cose
cha de 1936, y 3*78 pesetas el kilogra
mo para el de la actual cosecha, mer
cancía origen-.

Rara di de la cosecha a sembrar en 
la próxima - primavera se calculará 
su precio multiplicando el del ((cá
ñamo blanco agramado, calidad co
rriente», de dicha cosecha, por 1*05.

El precio del «cáñamo simiente», 
de Callosa del Segura, se fija en 2*55 
pesetas el kilogramo, para el de la 
cosecha de 193ó, y 306 pesetas el k i
logramo, para el de la actual cose
cha, mercancía en origen.

Para e l de da cosecha a sembrar en 
la próxima primavera, se calculará 
su precio multipilicando el del «cá
ñamo blanco agramado, calidad co
rriente», de dicha cosecha, por 0*85. 
Quinto. iPara los cáñamos rastrilla-- 
dois, los productos tipo-s son los obte
nidos *en Callosa del Segura, cuyas 
denominaciones y precios que esta
blece esta Orden en pesetas por kilo
gramo, mercancía origen, son los si
guientes :

Denominación, Canal primera re
finada extra superior, numero 1.— C o
secha de 19,36, 9*59 pesetas.— Cosecha 
actual, 11115 ptas.

. Idem primera refinada extra bue
na, numero 2.— 8*53 ptas.— 9*93 ptas.

Idem primera refinada extra co
rriente, numero 3.— 7*61 ptas.—  8*86 
ptas. '

Idem primera refinada extra guita, 
número 4.— 7*13 ptas.— 8*30 ptas.

Idem primera Oficio especial, nu
mero 5.— 6*25 ptas.— 7*27 ptas.

Idem segunda Oficio especial, nú
mero 6.— 5*81 ptas.— 6*76 ptas.

Idem dé Revés de cáñamo simien
te, número 7.— 5*45 ptas.— 6*32 ptas.

Clarillo primera blanco superior 
extra, número 8.— 5*51 ptas.— 6*39 pe
setas.

Clarillo segunda blanco común, nú
mero 9.— 5*35 ptas.— 6’24 ptas.

Idem de cáñamo siminte, número ' 
10.---5*03 ptas.— 5*80 *ptas.

Estopa de cáñamo blanco.-—2*05 pe
setas.— 2*36 ptas.

Idem de cáñamo sumiente.— 1*88 pe
setas.—  2719 ptas,.

Para lois cáñamos* rastrillados de la 
cosecha a sembrar en la próxima pri
mavera se establecerán los precios 
partiendo de cada -uno de los agra
ma-dos, más todos los gastos de pro
ducción y el correspondiente margen 
de beneficios, y teniendo en cuenta 
las mermas de peso, rn la misma for
ma como se ha procedido para la .a c
tual! cosecha. *

Valencia, 7 de Octubre de 1937.

P. D.,
.D E M E TR IO  D. DE TO R R E S 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : En cumplimiento del 
apartado -segundo de la Orden de es
te Ministerio de 29- de Junio último, 
disponiendo se proceda a la incauta
ción de la fibra de cáñamo y sus des
perdicios, y con el fin, además de 
fijar el precio que deba regir en la 
venta de la misma al consumidor, 
transformador o manufacturero,

Este Ministerio, previo el estudio 
de ios distintos factores que integran 
el costo de producción, con lois co
rrespondientes asesoramientos, ha dis- 

* puesto lo siguiente:
¡Primero. Los precios que se esta

blecen en esta Orden para.,la fibra de 
cáñamo, tson para las transacciones 
que se efectúen entre los organismos 
del Ministerio de Defensa Nacional, 
así como entre cualquier otro compra
dor de fibra de cáñamo, y cualquier 
productor, almacenista o tenedor de 
fibra, tanto a quien se le haya incau
tado o proceda incautársele, a tenor 
del apartado primero de la  citada 
Orden, -como en toda relación .entre 
vendedor y comprador libre.

Segundo. Los cáñamos tipos cu
yos precios se establecen son los ob
tenidos en Callosa del Segura.

La calificación de las distintas ca- , 
lidades de -cáñamo,-al objeto de in
cluirlas . en -1a clase que justamente 
lies corresponda, y las diferencias de 
precio entre ellas y las de Callosa de 
Segura incumbe ' determinabas al 
comprador y vendedor, con arreglo a 
la práctica habitual seguida por el 
comercio de'"estos productos.

Tercero. Para los cáñamos en ra
ma, el producto tipo es el ((cáñamo 
blanco agramado, calidad corriente», 
obtenido en Callosa dél Segura.

E l preció del mismo, mercancía si
tuada en almacén origen, es de 3’00 
pesetas el kilogramo, para el proce
dente de la cosecha de 193Ó.

Para el que se obtenga de la cose-, 
cha actualmente en recolección y 
agramado, el precio es de 3’60 pese
tas el kilogramo, también mercancía 
origen. -

Para la cosecha que se ha de sem
brar en la próxima primavera se es
tablecerá , el precio que resulte -de 
añadir a iodos los gastos de produc- 
cióji -di correspondiente margen de 
beneficios, previo informe de la D i
lección general de Agricultura, en 
la misma forma como se ha procedi
do para la' actual cosecha.

Ilmo. S r .: Vistas las cotizaciones 
de lia onza «Troy» de oro fino en el 
mercado de Londres y ¡la última coti
zación medita de la libra esterlina en 
la Bolsa, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en ila-s liquidaciones de los 
derechos- -de Arancel correspondientes 
a ¡las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas, durante la se
gunda decena del mes actual, y cu
yo pago haya de efectuarse en mo
neda d e  plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de doscientos 
veinte enteros con noventa y seis cén
timos por ciento.

Valencia, 9 de Octubre de 1937.
IP. ID.,

F. íM E N D E Z  A S P E  
liustrísimo señor Director general de 

Aduanas.

Ilmo. Sr. : Incumplida por parte del 
Auxiliar especializado de Comercio do_ 
ña Josefa Natividad de Blas López la 
Orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 6 de Septiembre últi
mo, relativa a la evacuación de Madrid 
por los funcionarios de la Administra
ción Central,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades, que le concede el artículo tercero 
en su apartado d) del Decreto de 37 de 
Septiembre de 1936, ha dispuesto que 
el expresado funcionario sea separado 
definitivamente de su escalafón, con 
pérdida de todos sus derechos.

Lo, que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 8 de Octubre de. 1937.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Señor Director general de Comercio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAM BIO  O F IC IA L  E N  E L  DIA. 
D E A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas... ... 77*00 80*00
Francos franceses.. ... 56*50 .57*50
D oilars   ... ... 15*55 16*16
Reichsmarks...   6*25 6*51
F ran eos suizos.... ... 357* 70 371*95
B elgas.....................  ... 261*85 272>35
Florines  ... 8*59 8*94
Escudos.................   ...
Coronas checoeslova

cas... ... ... ... 51*50 53*50:
Pesos argentinos m/1. -4*65 4*85
Coronas suecas.... ... 3*96 4*13
Coronas danesas... ... 3*43 3*58
Cambios de Clearing 
Lits... ... ... ... ... .1  67*50 ‘68*50
K. n,... ... ... ... ... ... 3*00 3 ,o5


